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Por cuanto el XV Congreso Nacional Ordinario “Por la Unidad y Dignidad de los Médicos Bolivianos”, 

realizado en la ciudad de Oruro los días 18, 19 y 20 del mes de marzo de 2009. 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, existen periódicamente emergencias epidémicas y desastres naturales que se presentan en 

el país. 

 

Que, en aplicación a los principios y declaraciones del Colegio Médico de Bolivia. 

 

Que, al haberse organizado brigadas médicas de apoyo a los sectores sociales más necesitados 

con buenos resultados en la ciudad de Santa Cruz y Beni. 

 

El XV CONGRESO NACIONAL ORDINARIO 

 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO  UNICO 
 
El Colegio médico de Bolivia, a través de sus departamentales, deberá implementar a nivel nacional la 

conformación de las brigadas de salud de emergencia para prestar la atención médica en casos de 

epidemias, desastres naturales y otros, consiguiendo los recursos necesarios. 

 

Es dado en la ciudad de Oruro a los veinte días del mes de marzo de dos mil nueve. 

 

“p´EL XV CONGRESO NACIONAL ORDINARIO” 
 
 
     Dra. Sayonara Wendy  Tapia Pacheco           Dr. Noel Mercado Martínez 
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